
  

      

dellegarasmarraata 
Encargado. En lo principal, la 

demanda presentada es clara, 
precisa y reúne los requisitos de 

Ley, en corissecuencia, se la admi- 

te al trámite Verbal Sumario. En 
mérito ai juramento rendido y de 

acuerdo a lo establecido en el Art. 
82 del Código de Procedimiento 

Civil cítese ala demandada señora 
CARMEN AMELIA PUCUJI CAZA 
por la prensa mediante tres publi- 

caciones en uno de los periódicos 
de mayor circulación de la ciu- 
dad de Quito, en conformidad a 
lo establecido en el Art. 119 del 
Código Civil, para los fines legales 
pertinentes. Entréguese el extrac- 
to respectivo. Agréguese la docu- 

mentación acompañada. Tómese 

nota del domicilio judicial señala- 
do. Notifíquese. 
DR. ALFREDO GRIJALVA MUÑOZ 
JUEZ ENCARGADO 
Lo que pongo en su conocimiento 

para los fines de Ley, advirtién- 

dole de la obligación que tiene 

de señalar casilla judicial del 

Palacio de Justicia de esta ciu- 
dad de Quito, para recibir futuras 
notificaciones. 
Dra. Paola Armas Santana 
SECRETARIA (E) 

Hay firma y sello 

AC/81073/tf 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A ANGEL GUILLERMO PACHECO 
HERRERA 
ACTOR: GLORIA MARIA 
SEVILLANO 
DEMANDADO: ANGEL 
GUILLERMO PACHECO 
HERRERA 
JUICIO DE DIVORCIÓ No, 1574 
-2010-RE 
CUANTIA: indeterminada 
TRAMITE: Verbal Sumario 
OBJETO: Disolución del vínculo 
conyugal 

FUNDAMENTO LEGAL: Causal 
once inciso segundo del Art, 110 

del Código Civit 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, jueves 16 de diciembre 
del 2010, las 16h12.- VISTOS: Por 

haber cumplido con lo ordenado 
en la providencia que antecede, 

la demanda es clara, precisa y 

reúne los requisitos de Ley, por lo 
que se la admite al trámite verbal 

sumario.-En virtud del juramento 

mentación, educación, tenen- 
cia de los mismos. De no existir 
acuerdo, se abre el término de 
prueba por seis días, tiempo en 
el cual las partes evacuarántodo 
tipo de pruebas con las que se 
demuestre la veracidad de las 

     

IM items REC MESS anchiida anto +81 como Are msnDierminotus 
de alimentos) 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
DEMANDADO: =—JEFFERSON 
ANIBAL JARRIN COLOBÓN, 
JACINTA COLOBON QUIÑÓNEZ 
Y JULIO ANÍBAL JARRIN. 
CUANTIA: SIETE MIL 
DOSCIENTOS DÓLARES. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
viernes 3 de junio del 2011, las 
10h01.- VISTOS.- En lo princi- 
pat, la demanda de incidente de 

aumento de pensión alimenticia 

que antecede es clara, precisa 
y reúne los demás requisitos de 
forma exigidos en la ley.- Dese el 

trámite verbal sumario, en con- 
secuencia, con la demanda de 

incidente de aumento de pensión 

alimenticia propuesta por la seño- 
ra ANA TROYA ORTIZ, juramento 

rendido y esta providencia cítese 

al alimentante señor JEFFERSON 
ANIBAL JARRÍN COLOBON, en 
uno de los periódicos de mayor 
circulación que se edita en este 
cantón; y, a los señores Jacinta 

Colobon Quiñonez y Julio Anibal 
Jarrin, en la dirección señalada 
para el efecto.- Téngase en cuen- 

ta el casillero judicial designado.- 
Agréguese el escrito adjunto.- 

CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.- 
DR. FABRICIO SEGOVIA 
BETANCOURT 
JUEZ ENCARGADO 
Lo que comunico a usted previ- 

méndole de la obligación que tiene 
de señalar domicilio judicial para 

posteriores notificaciones en esta 
judicatura. CERTIFICO. 

DR. JUAN GALLARDO 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 

AC/81064/tf 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGÉSIMO 

TERCERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

ACTOR: DANIEL FRANCISCO 
BRAVO CAZAR 
CASILLERO JUDICIAL No. 3430 
DEMANDADA: MARIBEL DEL 
CARMEN POLANCO ENDARA 
JUICIO No. 670-2011-Abg. C.0.0. 
JUICIO: VERBAL SUMARIO 
(DIVORCIO) 
CITACIÓN A: MARIBEL DEL 
CARMEN POLANCO ENDARA 
CUANTIA: INDETERMINADA. 
AUTO DE CALIFICACIÓN 
JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA .- 
Quito, martes 28 de junio del 2011, 

VACA PILLASAGUA 
DEMANDADO: WALTER 
GEOVANNY VALLEJO LINDAO 
OBJETO: que se disuelva el vin- 
culo matrimonial que los une. 

FUNDAMENTO LEGAL.- Art. 110 
numeral 11, inciso segundo del 

Código CiviH. 
CUANTÍA: indeterminada. 
DOMICILIO LEGAL: $ 1952 Dr. 
Nelson Rivadeneira. 
AUTO DE CALIFICACIÓN.- 
JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, lunes 28 de marzo del 2011, 
las 10h56.- 
VISTOS: Una vez que se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en 
providencia inicial, la demanda 

precedente se la califica como 

clara, completa, precisa y reunir 
los requisitos establecidos en 
los Arts. 67 y 68 del Código de 
Procedimiento Civil; consecuen- 
temente, admitiendola al trámite 

verbal surnario, en atención a la 
afirmación que con juramento 

efectua la actora sobre la imposi- 

bilidad de determinar la individua- 
lidad o residencia del demandado 
señor Walter Geovanny Vallejo 
Lindao, citese a] mismo por la 
prensa en uno de los diarios de 

mayor circulación nacional de 
los que se editan en esta ciu- 

dad de Quito, y, en la Ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas, 
lugar donde se celebró el matri- 
monio, en la forma que preceptian 

los Arts. 119 del Codigo Civil y 
82 del Código de Procedimiento 

en la misma materia.- Agréguese 
la documentación acompañada.- 
Téngase en cuenta el casillero 

judicial designado por la com- 
Pareciente para sus posteriores 

ificaci y, la autorización 
conferida a su Abogado defensor, 

asi como tambien la insinuación 
que realiza respecto al nombra- 
miento de Curador Ad-Litem.- 
Cuéntese con la opinión de uno 
de los señores Fiscales Distritales 
de Pichincha.-Notifiquese.- 

DR. RUBEN GILER CEDEÑO. 
JUEZ 
Lo que le comunicó a Usted y LE 
CITO previniéndole de ta obliga- 
ción que tiene el demandado de 

señalar casillero judicial, para sus 
posteriores notificaciones.- 

LIC. GUIDO ESPINOZA E. 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/81045/4t 

cumplimiento a to dispuesto en el 

inciso 3ero del Art. 82 Ibídem.- .- 
NOTIFIQUESE. 
DR. FABRICIO SEGOVIA 
BETANCOURT 
JUEZ ENCARGADO 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
miércoles 20 de julio dei 2011, 

tas 15h46, ViSTOS.- En lo princi- 
pal; la demandada presentada por 
la señora JEANETH ALEXANDRA 
PAMANA CABEZAS, es clara, pre- 

cisa y reúne los demás requisitos 
de Ley, por lo que se la acep; 
a trámite Verbal Sumarij 
merito al juramento 
la actora y de 

  

el extracto reskectivo,* Abohada ; 

Jácome y la insi 

menor púber Katefiyne Lizbet! 

  

  

BANCO PICHINCHA 
En confianza... siempre su Banco 

Se anutan los títulos No. 

228, 13, 24, 53, 53, 84, 68, 

68, 118, 282, 250, 206, 361, 

482, 1145, 2963, 639800 

por 5, 21,535, 24,003, 

23,904, 25,760, 23,935, 

28,005, 29,889, 31,903, 

33,809, 35,815, 38,055, 

41,346, 43,374, 47,778, 

50,451, 6,398 de 100 

sucres c/u correspondien- 

tes al Banco del Pichincha g 

de ABRIL YOUNG RICHAR 

ARCESIO. S 

    

   
    
   

   

lo cuabronfiérase_ + 

tación de la sentencia de divor- 
cio, se debe resolver “la situa- 
ción económica de los hijos/as” 
como lo determina el art. 115 del 
Código Civil, y la Resolución de 
la Corte Suprema de Justicia de 
19 de octubre de 1978, publica- 

ter - 

ACTOR: WALTER FERNANDO 
ORTIZ CONDOR 
DEMANDADO: ROSA MARIA 
ORTIZ 
DOMICILIO JUDICIAL: AB. FATIMA 
M. VELEZ SALGUERO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
OBJETO: DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO POR El ART. 110, 

   
   

   

  

s1, antes en el juicio, los padres 
no han arreglado satisfactoria- 
mente la situación de los hijos 
comunes, punto éstequea su vez 
se decidirá conforme a la ley en 
el mismo fallo”. 
Una vez aceptada la demanda 

Divorcio y la providencia que a 
continuación sigue: 
EXTRACTO.- 
ACTOR: GENARO MARCELO 
LASCANOLAGLA.- DEMANDADO: 
MARTHA ELVIRA  LOAIZA 
VERNAZA.- ASUNTO: Que previo 
el trámite pertinente, en senten- 

cia, se sirva declarar el divorcio 

y disuelto el vínculo matrimonial 

que le une a su cónyuge, señora 

Martha Elvira Loaiza Vernaza, 

  

EL COMITÉ ECUATORIANO DE 
COOPERACIÓN CON LA COMISION 
INTERAMERICANA DE MUJERES "CECIM", 
tiene un Proyecto de DEFENSORIA SOCIAL 
con oficinas ubicadas: 
- Juan Molineros E10-134 y Eloy Alfaro. Telf. 

dad de VlltO, para recibir 1 as 

notificaciones. 
DRA. PAOLA ARMAS SANTANA 
Secretaria(e) 
Hay un sello 
A.C./80768 

JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE NAPO 

CITACION JUDICIAL: A la 
señora AMERICA EULALIA 
VILLAVICENCIO BALSECA, se le 

2418841, centro_cecimagmhotmail.com 
EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL ALASEÑOR£ 
ZOILA MARIANA QUINGALOMBC 
MATABAY 
ACTOR: JORGE MARCELC 
PANELUISA RODRIGUEZ 
JUICIO No.  787-2011-MI 
DIVORCIO POR CAUSAL 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
OBJETO: Fundamento en ly 
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A, 
DEL ECUADOR 

A DE COMPAÑIAS > 

    

go RINTENDEN , 

EXTRACTO. 
[TUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ABYDOSCORP CIA. LTDA. 
La compañía ABYDOSCORP CIA. LTDA. 

se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Tercero del Distrito Metropo- 
litano de Quito, el 11 de Julio de 2011, fue 
aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.11.003358 de 29 de Julio de 2011. 

    

    

    

    

  

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA 
VENTA, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN 
DE SOFTWARE, 

SERVICIO DE COMPUTACIÓN Y 
PROCESAMIENTO DE DATOS....... 

Quito, 29 de Julio de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León o 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

« 
5 

HARDWARE, AL 

AR/83961/0C   

  

La compañía 

REDES 

  

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
XBSDISEÑOS Y CONSTRUCCIONES 

ELECTRICAS CIA. LTDA. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

XBSDISEÑOS Y 
CONSTRUCCIONES ELECTRICAS CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública  ' 

otorgada ante el Notario Noveno del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 25 de Julio de 

2011, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC.I.DJC. 

Q.11.003398 de 01 de Agosto de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
A) DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE 

ELÉCTRICAS: 
DE  TOMACORRIENTES, 
DE TRANSFORMACIÓN: 
CONSTRUCCIONES ESPECIALMENTE EN: 
EDIFICIOS, HOTELES, CLÍNICAS... 

ILUMINACIÓN 
CÁMARAS 

DISEÑOS Y 

Quito, 01 de Agosto de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

AR/83969/0t 

  

 


